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SECRETARIA GENERAL 
DE GOBIERNO 

Secretaría General de Gobierno (01) 

Denominación 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Transferencias a Otras Entidades Públicas 
Radio Nacional 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para 
Funcionamiento 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Glosa 
NO 

02 
03 

PARTIDA : 20 

CAPITULO : 01 

PROGRAMA : 01 

Moneda Extranjera 
Moneda Convertida a 
Nacional Dólares 

Miles de $ Miles de US$ 

lJ89.678 561 
Ll62.424 560 
lJ62.424 560 

27.254 1 

1.189.678 561 
590519 -
476.103 560 
111.652 -

2.059 -

2.059 -
109593 -

109.593 -
9.134 -

9.134 -

1.620 -
650 1 

GLOSAS: 

01 
02 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Se podrá contratar en forma transitoria, adicionalmente a 

la dotación máxima para 1990, sea por contratos asimila
dos a grado, por honorarios asimilados a grado o por su
mas alzadas, hasta 197 personas, con un monto que no 
podrá exceder de $ 140.012 miles, para el programa de 
cooperación técnica transitoria. Las contrataciones seña
ladas, se harán por resoluciones del. respectivo subsecre
tario. 

03 De estos grados se dará cuenta en forma global y reservada di
rectamente al Contralor General de la República. 

292 

43 

363 

20.000 
4.538 

4573 


